
                                                                                          
   

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre, dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso en el que se 

encuentra pendiente decidir sobre la reliquidación del crédito presentada 

por la parte demandante. 

 

Sírvase proveer.  

 

Geraldin Isabel Torres Vergara. 

Secretaria. 

 

RADICADO 70221 40 890 01 2018 00062 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE LINDA VILLAROYA CARDONA  

DEMANDADO NESTKY FERIA MORENO 

ASUNTO DECIDE RELIQUIDACION DE CREDITO 

 

Cumplido el traslado de la liquidación de crédito, presentada por la parte 

demandante, corresponde a este despacho decidir sobre esta, de acuerdo 

con lo preceptuado en el Código General del Proceso, en su artículo 446, que 

dispone: 

 

Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por 

auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 

cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no 

impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto de apelación. 

 

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir si 

aprueba la liquidación presentada por las partes o la modifica; de acuerdo 

con la obligación objeto de ejecución y las normas que la regulan. 
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En aras de salvaguardar los principios superiores que rigen en el 

ordenamiento jurídico, con pleno reconocimiento de la legalidad a la que 

deben sujetarse las actuaciones que se produzcan en ejercicio de la función 

jurisdiccional, y con observancia del debido proceso, procede este Despacho 

Judicial a modificar de oficio de la liquidación del crédito por advertirse que 

en la liquidación allegada no fue efectuada en debida forma 

 

Observando la liquidación de crédito aportada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, el despacho procedió a realizarla la liquidación de los 

intereses moratorios de la siguiente manera, partiendo de la última 

liquidación de crédito aprobada, de la siguiente manera: 

 

 

 

Se tiene que los intereses moratorios desde el catorce (14) de mayo hasta el 

dieciséis (16) de agosto de 2022, asciende a la suma de NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

CON SETENTA CENTAVOS M/cte. ($9. 15.433,70) 

 

Así las cosas, se tiene que, la liquidación de crédito a corte del dieciséis (16) 

de agosto de 2022 asciende a la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/cte. ($67.513.405,69) 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COVEÑAS, 

 



                                                                                          
   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la anterior liquidación de crédito, presentada por la 

parte demandante, la cual a corte del dieciséis (16) de agosto de 2022 

asciende a la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS TRECE 

MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA Y NUEVE 

CENTAVOS M/cte. ($67.513.405,69). 

 

SEGUNDO: Hágase entrega de los depósitos judiciales que obren en la 

cuenta especial de este despacho judicial a la parte ejecutante, hasta la 

concurrencia del crédito. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 
JUEZ 
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